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.-t 
Acuerdo del Pleno Jurisdiccic:\tlal del Tribunal de Justicia 

-~-; 

Administrativa de la Ciudad de Méxi<l'p, correspondiente a la sesión 
• ~ 

del día VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS 'TL VEINTIDOs.L!qQ~lft!!t.!.~F~.Ll~~tf-t!~;.;::_~·!. 
'k 
';t-
' _!f ., 

VISTO para resolver el RECU~SO DE APELACIÓN RAJ. 

74505/2021, interpuesto ante este P~no Jurisdiccional, el veinte 
"¡:}_ 

de octubre de dos mil veintiuno, por'el Secretario de Seguridad 
.> 

Ciudadana de la Ciudad de México, a través del apoderado 

general para la defensa jurídica, de ·fa referida Secretaría, en 
' 

contra del acuerdo recaído el recurso de :reclamación emitido por el 

Magistrado Instructor de la Ponencia Siete de la Tercera Sala 

Ordinaria de diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, por 

: ,.-~ 
( 
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medio del cual desechó por notoriamente improcedente, el recurso 

de reclamación interpuesto por la autoridad demandada. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 

NULIDAD Y ACTO IMPUGNADO. Por escrito presentado el treinta 

y uno de agosto de dos mil veintiuno, ante la Oficialía de Partes 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

¡/por derecho propio, presentó demanda 

de nulidad, en la que señ¡¡'ló como acto impugnado el siguiente 
' ' • 

"//.-ACTO IMPUGNADO.-

1.- La infracción de' tránsito con número de folio , 
misma que al consultar el sistema de infracciones en la página de 
la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 
se encuentra ¡: registrada en la pág1na web 
h ttps:lldata. finanzas. cdmx. gob. mxlsma!Con sultacu ida na!, en 
relación al vehículo' con número de placas , propia que fue 
pagada a través del Formato Múltiple de Pago a la Tesorería con 
línea de captura 4 , por la cantidad de 

   
 No omitió manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD que niego lisa y llanamente conocer dicha infracción en 
cuanto su contenido y máxime aunque la haya cometido por lo que 
solicito a la H. Sala de conocimiento requiera a la autoridad que la 
exhiba en cuanto produzca la contestación a la presente demanda 

2.- La Infracción de tránsito con número de folio , 
misma que al cons~;ltar el s1stema de infracciones en la página de 
la Secretaría de Administración y Finanzas de la Cuidad de México 
se encuentra . registrada en la página web 
https:lldata. finanzas. cdmx.gob. mx!sma/Consultacuidanal, en 
relación al vehículo con número de placas , propia que fue 
pagada a través del Formato Múltiple de Pago a la Tesorería con 
línea de captura  por la cantidad de 

  
No omitió mamfestar BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD que niegb lisa y llanamente conocer dicha infracción en 
cuanto su contenido y máx1me aunque la haya cometido por lo que 
solicito a la H Sala de conocimiento requiera a la autoridad que la 
exhiba en cuanto produzca la contestación a la presente demanda. 

' 
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3.- La Infracción de tránsito con número de folio  
misma que al consultar el sistema de infracciones en la página de 
la Secretaria de Administración y Finanzas de la Cuidad de México 
se encuentra registrada en la página web 
https:data.finanzas.cdmx.gob.mxlsma!Consultacuidanal, en 
relación al vehículo con número de placas , propia que fue 
pagada a través del Formato Múltiple de Pago a la Tesorería con 
línea de captura 4 O, por la cantidad de 
$   

 No omitió manifestar BAJO PROftESTA DE DECIR 
VERDAD que niego lisa y llanamente conoq}r dicha infracción en 
cuanto su contenido y máxime aunque la ha/)ra cometido por lo que 
solicito a la H. Sala de conocimiento requ(<fra a la autoridad que la 

, .. ¡:J, 

exhiba en cuanto produzca la contestació.i¡i'a la presente demanda . 

.. ,,.,· 
4.- La Infracción de tránsito con númetb de folio 0  
misma que al consultar el sistema de i(¡f~acciones en la página de 
la Secretaria de Administración y Finaa1;'as de la Cuidad de México 
se encuentra registrada efi la página web 
https:l/data. finan zas. cdmx. gob. mxlsmifi'Con sultacuida na!, en 
relación al vehículo con número de p(í}cas  propia que fue 
pagada a través del Formato Múltipl~' de Pago a la Tesorería con 
línea de captura , por la cantidad de 

. 
**. No omitió manifestar BAJO PR(J'TESTA DE DECIR VERDAD 
que niego lisa y llanamente conoc&r:dicha infracción en cuanto su 
contenido y máxime aunque la ha}ifí cometido por lo que solicito a 
la H. Sala de conocimiento requier{!éa la autoridad que la exhiba en 
cuanto produzca la contestación aJa presente demanda. 

, .. , .. 

5.- El ilegal y arbitrario procedimiento llevado a cabo por el agente 
de tránsito al infraccionarme, cóli.Ciuyendo con los que hoy se 
impugna, en virtud de que no:: fui oído y vencido en juicio, 
VIOLANDOSE CON ELLO MI GÁ'RANTIA DE AUDIENCIA Y MIS 
DERECHOS HUMANOS." ! ¡ 

Los actos impugnados consis')~n en cuatro infracciones de 
·, 

tránsito con folios  

 impuestas al autoi)lóvil con número de placas 

de la Ciudad de México, l~s cuales la parte aclara adujo 

conocer al ingresar a la página d~ interne\ de la Secretaría de 

Finanzas. 
i 

SEGUNDO. ADMISIÓN DE DEMANDA. Por razón de turno. 

tocó conocer de la demanda al Magistrado Instructor de la Ponencia 

Siete de la Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal, quien mediante 
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acuerdo de uno de septiembre del año dos mil veintiuno. admitió 

la demanda en la VIA SUMARIA tuvo por ofrecidas las pruebas 

ofrecidas por la parte actora y ordenó emplazar a las autoridades 

demandadas, Secretario y Agentes de la Policía, ambos de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Cuidad de México, para 

que produjeran su contestación. 

En ese mismo auto, se requirió al Secretario de Seguridad 

Ciudadana de la Cuidad de México, para que al momento de 

contestar la demanda instaurada en su contra, exhibiera las boletas 

de infracción con folio  

 , apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma, 

se resolvería el juicio con las constancias que obraran en autos. 

TERCERO. INTERPOSICIÓN AL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. lnconforme con lo determinado en el acuerdo de 

admisión de demanda, el catorce de septiembre de dos mil 

veintiuno, el Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, a través del apoderado general para la defensa 

jurídica, de la referida Secretaría, interpuso recurso de 

reclamación. 

CUARTO. DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Mediante acuerdo de diecisiete de septiembre 

de dos mil veintiuno, el Magistrado Instructor de la Ponencia 

Siete de la Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal, desechó de 

plano el recurso de reclamación por notoriamente improcedente, 

en virtud de que el requerimiento formulado a la autoridad se 

realizó para salvaguardar el debido proceso, ya que no se podía 

detener la impartición de justicia, y esa Juzgadora necesitaba 

elementos para resolver el fondo del asunto. 
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INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN. lnconforme con el acuerdo de desechamiento, el 

diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Secretario de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a través del 

apoderado general para la defensa jurídica, de la referida 

Secretaría, interpuso recurso de apelación d,El'' conformidad y en 
,,·: 

términos de lo previsto en el artículo 116 ,de la Ley de Justicia 
I 

Administrativa de la Ciudad de México. 
!;" .·-
'" ;­,}' / 

, *'' ,; , 
SEXTO. ADMISION DEL RECURSO DE APELACION. Por 

.'! 

auto de la Presidencia de este Triburi'alcy de su Sala Superior, 

dictado el veintitrés de noviembre/de dos mil veintiuno, se 
-' ., 

admitió el recurso de apelación RAJ) 7!1505/2021, se turnaron los 

autos a la Magistrada Doctora Xóchitl Almendra Hernández ,. 
·; 

Torres, y con las copias exhibidas se' ordenó correr traslado a la 

contraparte, en términos del artículo ;_118, tercer párrafo de la Ley 
~· 

de Justicia Administrativa de la Ciudád de México. 

SÉPTIMO. RECEPCIÓN DE \EXPEDIENTES. El diez de 

enero de dos mil veintidós, se ·re'Cibieron los autos del juicio de 

nulidad y del recurso de apelacjó~ que se trata en la Ponencia 

Cinco de la Sala Superior ' ·i . ·,· 
·. .,, 
~;:. j'· 

CONSIDÉRANDO: 
¡l . . , ' 

.' 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno Jurisdiccional de la Sala 

Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, es competente para conocer y resolver el presente recurso 

de apelación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 9, 

15, fracción VIl y 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y, 115, 116, 117 y 118, de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

, . , ,. 
1 1 

u 
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SEGUNDO. OPORTUNIDAD LEGAL DE LA 

PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. El recurso de 

apelación RAJ. 74505/2021 fue promovido dentro del plazo legal 

de diez días que prevé el artículo 118, primer párrafo, de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, toda vez que el 
' 

acuerdo apelado fue notificado a la autoridad demandada el 

dieciocho de octubre de dos mil veintiuno según constancia de 

notificación respectiva (foja 36 del juicio de nulidad), la cual surtió 

efectos el siguiente día hábil, esto es, el diecinueve de octubre 

de dos mil veintiuno, por lo que el plazo a que alude el citado 

artículo transcurrió del veinte de octubre al cuatro de noviembre 

de dos mil veintiuno, descontando del cómputo respectivo los 

días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de octubre de dos 

mil veintiuno por haber sido sábados y domingos y, por ende 

inhábiles, de conformidad con el artículo 21 del referido 

ordenamiento legal, así como uno y dos de noviembre de la 

anualidad en cita, conforme al Aviso a través del cual el Tribunal 

de Justicia Administrativa da a conocer los días inhábiles para el 

año dos mil veintiuno. 

Por tanto, si el recurso de apelación fue interpuesto el veinte 

de octubre de dos m(il veintiuno, su presentación es oportuna. 

TERCERO. INTERPOSICIÓN POR PARTE LEGÍTIMA. El 

recurso de apelación fJe promovido por parte legitima, en términos 

del articulo 116, párrafo;tercero de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, toda vez que fue interpuesto por la 
• 

autoridad demandada S~cretario de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, a ~ravés del apoderado general para la 

defensa jurídica, de la referida Secretaria, carácter que acredita 

con la publicación de veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno 
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en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del poder general para 

la defensa jurídica de la Administración Publica de esta entidad 

federativa a servidores públicos, respecto de la dependencia, 

unidad administrativa u órgano desconcentrado al que pertenecen. 

/' 
·r 

CUARTO. AGRAVIOS EN EL RECURSO/DE APELACIÓN. 
·f 

Es innecesaria la transcripción de los agravi~s hechos valer, sin 
_,_;, 

embargo, en cumplimiento a los principic(s de congruencia y 

exhaustividad, los argumentos planteadog serán examinados ,, 
debidamente al resolver lo conducente. 

Es aplicable por analogía la Jurisprudencia 2a./J. 58/201 O, 
~' 

sustentada por la Suprema Corte da; Justicia de la Nación, ., 
publicada en el Semanario Judicial de 1~ Federación y su Gaceta. 

,:c.· 

de la Novena Época, Tomo XXXI, de m$'yo de dos mil diez, página 
!:. 

830, cuyo rubro y texto son: ;,, 

_r; 
! 
' ,. 
" 

, _f¡f 

"CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos inlégrantes del capitulo X "De 
las sentencias", del título primero "R~-glas generales", del libro 
primero "Del amparo en general", dejla Ley de Amparo, no se 
advierte como obligación para el ju~gador que transcriba los 
conceptos de violación o. en su caso, lo'§ agravios, para cumplir con 
/os principios de congruencia y exhaúStividad en las sentencias, 
pues tales principios se satisfacen &ando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de la dema#.da de amparo o del escrito 
de expresión de agravios, los estudia ~ les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder~a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectiv~mente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir a¿pectos distintos a /os que 
conforman la litis. Sin embargo, no exist~ prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbjtrio del juzgador realizarla 
o no, atendiendo a las característicasJ especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien /os planlf:/amientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer." 

Así como la tesis jurisprudencia! aprobada en el Pleno de la 

Sala Superior de este Tribunal. en sesión extraordinaria del diez de 

vr 
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diciembre de dos mil catorce y publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México) el quince de marzo de dos 

mil quince, que a la letra dice: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.- De los articulas que integran el Capitulo XI del 
Título Segundo de fa Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, denominado "De las Sentencias", y 
en particular el diverso 126 se advierte que las sentencias que emitan 
las Salas no necesitan formulismo alguno, razón por la cual se hace 
innecesaria fa transcripción de lq§ agravios hechos valer por el apelante, 
sin embargo, tal situación no ~xime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad d~biendo para ello hacer una fijación clara 
y precisa de los puntos contro/erlidos, así como el examen y valoración 
de las pruebas que se hubieren admitido, señalando los fundamentos 
legales en que se apoyen, d,~biendo limitar a tos puntos cuestionados y 
a la solución de fa Litis ptariteada en acato al dispositivo 126 de fa Ley 
Orgánica del Tribunal de/ lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal." 

QUINTO. CONSIDERACIONES DEL ACUERDO QUE 

DESECHÓ EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. Con la finalidad 

de conocer los motivos .y fundamentos legales. con base en los 

cuales, el Magistrado Instructor de la Tercera Sala Ordinaria, 

determinó desechar de plano el recurso de reclamación interpuesto 

por la demandada, se ~rocede a transcribir la parte que al caso 

interesa y que es la siguiente: . . 

"Agréguese a sus aUtos el oficio de cuenta para que surta los efectos 
legales a que haya lugar. Se tienen por hechas fas manifestaciones que 
se vierten en el mismO. · 

Se desecha el recurso de reclamación interpuesto por ser notoriamente 
improcedente, en virtud que ·el recurrente substancialmente se duele que 
el citado auto de admisión de. demanda es contrario a derecho, toda vez 
que carece de la debida fun·damentación y motivación, alejado de las 
formalidades esenciales del debido proceso.. con una impartición de 
justicia parcial en favqr de los intereses del actor. 

El recurrente manifie~ta que esta Sala se encontraba en la obligación de 
analizar debidamente; cual fue la razón por la que el actor no acredita 
haber solicitado previo a la presentación de la demanda copia de las 
boletas de sanción cuya nulidad pretende, argumenta que tampoco se 
analiza fas causas inmediatas, razones particulares o circunstancias 
específicas que tomo en consideración para no haber prevenido al actor 
que acreditara lo anterior. 
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Asimismo, manifiesta que no desconoce la norma ni los alcances y 
efectos de los artículos 81 y 84 de la Ley de la materia, sin embargo. el 
recurrente insiste que la obligación de esta Juzgadora era requerir al 
promovente para que acreditara que antes de interponer su demanda, 
solicito a la demandada las copias de los actos cuya nulidad pretende; lo 
que implica una indebida fundamentación y una omisión en la motivación 
de las circunstancias específicas, causas inmediatas o razones a efecto 
de requerir la exhibición del acto de autoridad que origino la controversia 
en la que se actúa. 

/ 

Por otro lado. el oficiante manifiesta sutlifancialmente que el auto 
recurrido, causa agravio en virtud que cor¿?~l requerimiento ordenado a 
la autoridad demandada se contraviene ldfdispuesto por el artículo 58 de 
la Ley de Justicia Administrativa de la Ci#qéd de México. que establecen 
los requisitos que debe reunir la demanc[B V que es lo que los accionantes 
deben adjuntar á la misma. ' ~ 

~~ 
En tal sentido, el recurrente manifie$ta,fque, la carga de la prueba le 
corresponde al actor y para tal efecto ,d~be anexar a su escrito inicial de 
demanda, el original o copia certifica.d§f de las boletas de infracción de 
las cuales pretende se declare su nuli~ad, asimismo, manifiesta que las 
boletas de infracción son documentO~- de carácter público, que por su 
naturaleza y características se encúeÍ:Jtran a disposición del parlicular, 
por lo que la actora tiene derecho y_ n.f? existe impedimento legal alguno 
para el efecto de que no pudiese obleher copia certificada del original de 
dichos actos; siendo evidente que la P.Brte actora no acredito que le fuera 

. ' 
negada la expedición de copias, 6_'oflforme al numeral 58 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la CiudaO de México . 

.:.. ;:: 

En este mismo orden de ideas, el r~cl)rrente señala que la Sala Ordinaria, 
debió realizar una prevención al agtdr en el acuerdo de admisión, para el 
efecto de que subsanara tales d~fi61encias procesales de fondo de su 
escrito inicial de demanda, aunaddaique el actor no exhibe el documento 

~ ' 
donde acredite la solicitud de qpp;as certificadas de las boletas de 
infracción impugnadas cuando e/1~ B:s un elemento de suma importancia 
para el esclarecimiento de los he~hos, ya que parte de allí el hecho de 

•1- ,, 

acreditarse si el actor conoce o nq el. acto impugnado. 
_,__, 1 

Finalmente, el recurrente manifie~Jque la Sala Responsable actuó de 
forma parcial en favor de los intere~6:s del hoy actor, siendo evidente que 
se deja en desigualdad procesal y ~S,tado de indefensión y que atenta en 
contra de los principios que rigen fl! debido proceso. 

Sin embargo, esta Juzgadora estirrÍ~ que el acuerdo materia del presente 
recurso de reclamación, se dictó eh estricto apego a derecho citándose 
las hipótesis jurídicas aplicables al caso en concreto; ahora bien, es 
importante señalar que no se ca~sa ningún agravio a la autoridad 
demand~, toda vez que el requqrimiento efectuado en el auto de 
ADMISION DE DEMANDA de fec~a UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO, fue para salvaguárdar el debido proceso, ya que no se 
puede detener la impartición de :justicía, y esta Juzgadora necesita 
elementos para resolver el fondo del asunto. 

Por lo anteriormente expuesto, se estima que de admitir el recurso que 
intenta el recurrente, en contra de una determinación que no será 
modificada ni revocada en su favor. se estaría retardando la impartición 
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de justicia en detrimento del promovente del juicio; por lo cual es 
inoperante el citado recurso de reclamación dado el criterio 
jurisprudencia/ número treinta y tres de la Tercera Época, emitida por la 
entonces Sala Superior de este Tribunal, misma que es del tenor literal 
siguiente: AGRAVIO INOPERANTE, INNECESARIO SU ANÁLISIS 
CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA.- Resulta innecesario real1zar el 
estudio de las consideraciones que sustentan la inoperancia del agravio 
hecho valer, si existe jurisprudencia aplicable, ya que con la aplicación 
de dicha tesis se da respuesta en forma integral al tema de fondo 
planteado. 

. 
Por lo anteriormente expuesto y f;on fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 9 de la Ley de Justicia ACiministrativa de fa Ciudad de México, SE 
DESECHA DE PLANO E¡!. RECURSO DE RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO, por notoriamef¡te frívolo e improcedente y encaminado 
a retardar el procedimiento y e,n detrimento de la impartición de Justicia." 

SEXTO. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

APELACIÓN. Una vez analizadas las constancias que integran el 

expediente del juicio y previo a resolver el presente recurso de 

apelación. este Pleno juri~diccional advierte la improcedencia del 

mismo, de conformidad can las consideraciones siguientes: 
' 

El artículo 115, úibmo párrafo, de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México dispone lo siguiente 
¡ 
' . 

"Artículo 115. El rec~rso se substanciara comendo traslado a las 
demás partes. por ilrl término de tres días hábiles. para que 
expongan lo que a s~ derecho convenga. 
Transcurrido dicho termino. la Sala resolverá lo conducente. 

~ :' 
• 

Contra las resoluciones que dicten las Salas Ordinarias 
Jurisdiccionales en' el recurso de reclamación, procederá el 
recurso de apelaciÓn:.ante el Pleno jurisdiccional de la Sala 
Superior" 

Del contenido del ~itado procesal legal. se advierte que el 

recurso de apelación irl.terpuesto ante este Pleno Jurisdiccional 

procederá contra las re§oluciones que dicten las Salas ordinarias 

en los recursos de re.clamación, pues dichas determinaciones 

pueden ser apelables pór cualquier de las partes. 
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Por otro lado, el artículo 116 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México señala lo siguiente: 

"Artículo 116. Contra las resoluciones de fas Salas Ordinarias 
Jurisdiccionales que decreten o nieguen sobreseimiento, las que 
resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo, y las que 
pongan fin el procedimiento serán apetabfps por cualquiera de las 
partes ante el Pleno Jurisdiccional de la ~Zafa Superior." 

,. 
•e 

":.,t 
.o•.;,\ 

Dicho numeral dispone que en contr;.é de las resoluciones que 
> t;t.~ 

decreten o nieguen sobreseimiento, las',~~ue resuelvan el juicio o la 
'· ~ 

cuestión planteada en el fondo, /i las que pongan fin al 
• 

procedimiento, que sean emitid~s)'por las Salas Ordinarias 
:: -·/ 

Jurisdiccionales, procede el recursi;Í de apelación . 
..-:- ,. 

,. .-:" 
¡} i¡ 

'~'' ::-

Ahora bien, del análisis de;11ai; constancias que integran el 
:Y ,:::: 

expediente principal, se despre11dejfo siguiente: 
., ,\ 

-~- r;; 
••. _¡-·_-

A) Mediante acuerdo de ádn!flsión 
'; ,, de demanda de uno de 

septiembre de dos mil veintÜ.m:b. toda vez que la parte aclara 
·'!"C: ,·:, 

manifestó desconocer los al¡:tos impugnados, se requirió al 
:,- .. 

Secretario de Seguridad Ciudapa~a de la Ciudad de México, para 

que junto con su oficio de contesjación de demanda exhibiera en 
\j ·:.: 

original o copia certificada las~ boletas de sanción de folios 

   . 

''· ~ ( -~ 
B) lnconforme con lo deterini~ado en el acuerdo de admisión 

~· 
de demanda, el catorce de septi~)llbre de dos mil veintiuno, el 

;: 

Secretario de Seguridad Ciudadi!.na de la Ciudad de México, 
~ 

interpuso recurso de reclamación. :, 
-:-

~ 
\ 

C) Mediante acuerdo de diecisi~te de septiembre de dos mil 
'\, 

veintiuno, el Magistrado lnstructor\de la Ponencia Siete de la 
' 

Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal, desechó de plano el 

recurso de reclamación por notoriamente improcedente, en virtud 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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de que el requerimiento formulado a la autoridad se realizó para 

salvaguardar el debido proceso, ya que no podía detener la 

impartición de justicia, y esa Juzgadora necesitaba elementos para 

resolver el fondo del asunto. 

D) El veinte de octubre de dos mil veintiuno, el Secretario 

de Seguridad Ciudadana d,e la Ciudad De México, a través del 

apoderado general parf la defensa jurídica, de la referida 

Secretaria, interpuso recurso de apelación de conformidad y en . 
términos de los previsto en el articulo 116, de la Ley de Justicia 

Administrativa de la CuisJad de México. 

De las actuacionf!;s anteriores se advierte que la autoridad 

demandada Secreta,rio de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, a través del apoderado general para la defensa 

jurídica, de la re(e[ida Secretaría, interpuso el presente recurso 
' -' ' 

de apelación en' ~ontra del acuerdo de desechamiento del 
' ' . ' recurso de reclajn_ación, emitido por el Magistrado Instructor de la 

\ 

Ponencia Siete deila Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal. 

En consecue~cia, el recurso de apelación RAJ.74505/2021, 
-' ¡-

resulta IMPROCEDENTE, en virtud de que el mencionado acuerdo 
u 

de diecisiete de.~eptiembre de dos mil veintiuno, a través del 
·.~ 

cual, se desecha por notoriamente improcedente el recurso de 
1 ; 

reclamación, no ¡se ubica en ninguna de las hipótesis legales 

previstas en los ~rticulos 115, último párrafo y 116, de la Ley de 
ji 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

' Por lo anteiior resulta evidente que de conformidad con lo 
' 

dispuesto en lo~ artículos 115, último párrafo, y 116 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en el caso concreto 

no procede el recurso de apelación. 
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Ahora bien, este Pleno Jurisdiccional es competente para 

revocar el auto admisorio, y DESECHAR el presente recurso de 

apelación por improcedente, aunque éste hubiese sido por el 

Presidente de este órgano jurisdiccional, toda vez que los acuerdos 
1 

de trámite de Presidencia no causan estado y¡/ por tanto, siempre 
e 

pueden ser objeto de nuevo análisis y dejarse/insubsistentes por el 
. f 

Pleno de esta Sala Superior, como Organo ¡uprema del Tribunal. 

1 
Apoya lo anterior, la Jurisprudencia s/s.IJ.63, correspondiente 

,;'j 

a la Tercera Época, sustentada por J~ Sala Superior de este 

Tribunal, publicada en la Gaceta Ofici¡jf del Distrito Federal el di a 
"'' ,, •. 

diez de mayo de dos mil siete, como ib dispone la Jurisprudencia 
F 

siguiente: <(.,.· 
L: ',-
)j 

:-, .. 
': ·\ . . , 

"RECURSO DE APELACIONt' EL PLENO DE LA SALA 
SUPERIOR PUEDE DESECHARLO, AUNQUE ÉSTE HUBIESE 
SIDO ADMITIDO POR LA PRE$/DENCIA. De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 20, frifcción 11 y 87, párrafo primero. de 
la Ley del Tribunal de lo Cont~bcioso Administrativo del Distrito 
Federal, la Sala Superior tien:é competencia para resolver los 
recursos de apelación en contkd de las resoluciones de las Salas 
Ordinarias y Auxiliares que de4r;~ten o nieguen el sobreseimiento, 
las que resuelvan el juicio o 1~ puestión planteada en el fondo, y 
las que pongan fin al procedimiento. Así mismo, si la Sala 
Superior advierte que no se á~tualiza ninguno de los supuestos 
anteriores, puede revocar f./:iauto admisorio y desechar el 
recurso por improcedente;. aunque éste hubiese sido 
admitido por el Presidente de-~~,'lste órgano jurisdiccional, y que en 
contra de ese, no se ha · hecho valer el recurso de ._,._ 
reclamación previsto en lát,fracción IV del primero de los 
numerales citados, toda vezi:que los acuerdos de trámite de 
Presidencia no causan estado y, por tanto, siempre pueden 

. ' ser objeto de nuevo análisis y dejarse insubsistentes por el 
Pleno de la Sala Superior, que)fcomo lo dispone el artículo 17 de 
la ley invocada es el Órgano sJpremo del Tribunal" , 

);. 
En consecuencia, al haber res~ltado improcedente el recurso 

1;· 

de apelación intentado, se REVOdA el acuerdo de veintitrés de 
' 

noviembre de dos mil veintiun'~. emitido por el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México y de su Sala Superior, mediante el cual se de admitió el 
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recurso de apelación RAJ. 74505/2021, y se DESECHA el 

recurso de apelación, quedando sin materia de estudio los agravios 

hechos valer por la autoridad demandada en su oficio de apelación. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es improcedente, el recurso de apelación RAJ. 

7 4505/2021 por los motivos expuestos en el considerando Sexto 

de este fallo. 

SEGUNDO. Se .JiEVOCA el acuerdo de veintitrés de 

noviembre de dos JÍlil veintiuno emitido por el Magistrado 

Presidente del Tribu~ál de Justicia Administrativa de la Cuidad de 

México y de su Sa,fa Superior, mediante el cual se admitió el 
.. 

recurso de apelación RAJ. 74505/2021, quedando sin materia de 

estudio los agrav,iq.s hechos valer por la autoridad demandada en 
,. ;_ 

su oficio de apeláCión, de conformidad con lo expuesto en el último 
. J 

considerando d~-~~ presente resolución. 
,, " 

-~ 
_, i 

TERCERO; !se DESECHA el recurso de apelación RAJ . . .. 
' ' 

74505/2021, qli$8ando sin materia de estudio los agravios hechos 
' ~ 

valer por la autór~dad demandada en su oficio de apelación . 
. ' ::· ¡ 
¡; 

CUARTO . . ~e les hace saber a las partes que contra del 

presente fallo p()drán interponer los medios de defensa previstos 
,¡ 

en la Ley de Am¡Jaro 
' \ , 
l 
' QUINTO. A t;efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de accesii a la justicia, en caso de duda, las partes podrán 
•• 

acudir ante la Magistrada Ponente, para que se les explique el 

contenido y los alcances de la presente resolución. 

' 

• 
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SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las partes y 

por oficio acompañado de copia autorizada del presente fallo, 

devuélvase a la Sala de Origen el expediente del juicio de nulidad 

T J/111-44507/2021 y en su oportunidad, arc~ívense los autos del 
-"} 

recurso de apelación RAJ. 74505/202:1 j:omo asunto total y 
/ ¡· 

definitivamente concluido. / / 
:' ~' 

/ ;f 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOT0$1 LO.ihSdLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA puo.(D DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA El 
DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS ~l:L V'EINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN/ PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARr>UDA REYES, LÍéENCfADA LAURA EMIUA ACEVES GUTIÉRREZ, 
LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA MAf\ÍRIQU.~, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, 
LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LÍCENcí-ADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA 
MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA odé:TORÁ, XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES, 
EN VIRTUD DE LA EXCUSA FORMULADA PO_ffi. EL d MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA PARA VOTAR EN EL PRESENTE .PROYECTO.-----------------------------------------------------

' ~ ;! 

FUE PONENTE E~ ESTE RECURSO DE ~PELAq}óN LA C. MAGISTRADA DOCTORA XÓCHITL 
ALMENDRA HERNANDEZ TORRES. ----------~--------'------------------------------------------------------------

" ' f ;: ' ' 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 1, 9, 15 FRACOON 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY Q'RGÁNitA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE lA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMOtJ:L ARÍÍCULO 15 FRACCIONES l Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA Jl.DMINfSTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRAlJVA DE' LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ¡i!IECISIETE. --------------------------------------------------------

' ' ' ~ 
POR ~CUERDO TOMADO P9R LOS MAq~STRA90S INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL,.VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTdjt JESÚS ANLÉN ALEMÁN,' PRESIDENTE DE ESTE ÓRGA,NO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERlOR Y!DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE _a.CUERÓOS "I", QUIEN DA FE.-------------------------------------

{PRESID~ 
:¡ 

' 
l. ~ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"~'. i 
~f ~ 

-·~ ' 

ANLÉN ALEMÁN. 

,t 
--1'1.1RA • .BEATRJZ .. ISLAS.DELGADO._ .. ----"e'----;~¡--__ __, 

~ 
' 

? ·-
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